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ANEXO itool
FORiIATO DE TERi'I O OE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

Y/O CONSULTORIA

Óryano y/o Unldad Orgánlca:
Direcc¡ón de Gestión Tenttorial de la Autoridad

Reg¡onal Ambiental

Actlvldad dol POI/Acc¡ón Estratég¡ca PEI:

Componente 2: Adecuedos ¡nsttumentos y datos
geoespaciales para el uso sosten¡ble y ocupación

del territorio. / 2.1. Elaboración de ¡nstrumentos
para gestión del tenitor¡o - ZEE (MESO). / 2,1.2.

Actualización de estudios temát¡cos - ZEE. I
2.1.2.5. Temática vegetac¡ón. I 2.1.2.5.'11 .

Especialista GIS l.

Donominación de la Contratación:

Serv¡cio de adecuac¡ón de la ¡nformación

cartográficá de cobertura vegetal para el Proyecto

de lnveBión "Meioram¡ento de los serv¡cios de

información de la ZEE en las 10 Provincias el

Departamento de San Martin, CUI N'2519455,
requerido por la Dirección de Gest¡Ón Territorial de

la Autoridad Regional Amb¡ental del GRSM.

t. FINALIDAD P BLICA

biental y tenitorial del departamento mediante el

procesamiento, anál¡sis e ¡ntegrac¡ón de información geoespacial relacionada con la distribuciÓn

y caracterlsticas de la fauna silvestre, en el marco del estudio temát¡co de fauna del proceso de

zonilicación Ecológica y Económica (zEE). El especialista Gls permitirá generar productos

cartográfcos, bases de datos espac¡ales y análigis territoriales que faciliten la identificac¡Ón de

patrones de d¡stribución, áreas de imporlancia ecolÓgica y zonas crlticas para la conservac¡Ón de

la fauna, constituyendo ¡nsumo3 fundamentales para la elaborac¡Ón del Mapa de Ecos¡3temas y

la toma de decisiones orientedas al aprovecham¡ento sostenible de los recursos naturales y la

congervac¡ón de la b¡odiversidad.

Contribuir al fortalecimiento de la gestión am

II. ANTECENDENTES
ta v¡a¡il¡OaO de ta Ficha Técnica S¡mplificada del

proyecto de lnversión ,Mejoram¡ento de lo3 serv¡c¡os de ¡nformación de la zEE en las 'f 0

Provincias él Departamento de San Martin', CUI N'2519455.

con Resolución Gerenc¡al General Regional N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡Ón "Mejoram¡ento de los servicios

de informac¡ón de la zEE en le3 1O Provinc¡ae el Departamento de san Martin', cul N"2519455,

por el monto de s/8,010,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N'015S.2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de

junio 2023, se aprueba la ModmcaciÓn del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversiÓn
;Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en ¡as 10 Provincias el Departamento de

san Martin,, cut N"2519455, por el monto de s/10,039,793.34 (D¡ez millones tre¡nta y nueve mil

setecientos noventa y tfes con 34/1OO soles), ¡ncluidos lGV, que Será ejecutado baio la modalidad

de administración directa y con un plazo de ejecuciÓn de 36 meses.

ecut¡va Gerencial N"009-2023/GRSM/ARA,/GE, de fecha 12 de .¡ulio de

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga

Mediante Resoluc¡ón Ej
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2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCIA del
Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10
Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin', CUt N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez m¡llones treinta y nueve mil setec¡entos noventa y lres con 34/100 soles) a la D¡rección de
Gestión Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Con Oficio N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de2025,la Geronc¡a Regionat de
Planeamiento y Presupuesto comunica la d¡stribución de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de Financ¡amiento de Recursos oeterminados corespond¡ente a proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los serv¡c¡os de
informac¡ón de la ZEE en las '10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Mart¡n,, CUI N"2519455, por
el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco m¡llones cuatroc¡entos se¡s m¡l ciento setenta y dos con
00/100 soles).

A través, de la Resolución Direcioral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de 2025, la D¡rección de Gestión Tenitoriat de la Autoridad Reg¡onat Ambientat ApRUEBA el ptan
operativo Anual2025 del Proyeclo de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los serv¡cios de información de
la ZEE en las l0 Provincias et Departamento de San Martin,, CUt N"2S19455, por et monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos seis mil c¡ento setenta y dos con 0O/.lOO soles).

Med¡ante Resolución Gerenc¡at ceneral Reg¡onal N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Mod¡ficación del Exped¡ente Técn¡co det proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los servic¡os de información de la zEE en las 1o provinc¡as el oepartamento de
san Mart¡n', cul N'2519455, por el monto de s/10,093,273.00 (D¡ez m¡llones noventa y tres mil
dosc¡entos satena y tres con 00/100), inclu¡dos tGV, que será ejecutado bajo la modatidad de
adm¡nistración directa y con un plazo de ejecución de 36 mes$.

A través, de la Resoluc¡ón oirectorar N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la D¡recc¡ón de cestión Ter¡itoriat de ta Autor¡dad Regional Amb¡ental resuélve ApRóBAR
el Plen operativo Anual 202s - Mod¡fcado 1 del proyecto de lnversión ,Mejoramiento de los
servicios de ¡nformación de la zEE en las'f o prov¡ncias el Departemenlo de san Martin,, cul
N"2519¡155, pof et monto de s/ 5,236,927.00 (C¡nco miflones doscientos treinta y seis m¡l
novecientos veintisiete con 00/100 soles).

con lnforme Técnico N"04-2025-GRSM/ARASfvuoGT/pzEE, det20 de agosto de 2025, se soticitó
la liberac¡ón de presupuesto por el monto de s/ 703,606.50 (sétecientos tres m¡l seisc¡entos se¡s
con 50/100 soles) del Proyeclo de lnversión 'Mejoram¡ento de los serv¡cios de ¡nformac¡ón de la
ZEE en las l0 Prov¡nc¡as et Departamento de San Mart¡n., CUt N.2S19455.

A través, de la Nota lnformetiva No7o9-2020-GRSM/GRpyp-sGpMl, de fecha 26 de agosto de
2025, se remite la op¡nión respeclo a la l¡berac¡ón de recursos presupuestalas que se emitió
med¡ante Nota lnformal¡va No7B9-2020-GRSM/GRryp-sGpMl, de fecha 26 de agosto de 202s,
donde se em¡te oPlNloN FAVoRABLE, a la liberación de recursos presupuestales, sustentado
por la uEl ARA, por un monto total de s/ 703,606.50 (setec¡ento§ tres mil seisc¡entos se¡s con
50/100 soles) como recursos de t¡bre dispon¡bilidad.

A la fecha, se realizó la l¡berac¡ón presupuestal pof el monto de s/ 649,515.00 (se¡sc¡entos
cuarenta y nueve mil quinientos quince
como PIM para el Proyecto de lnversión

con 00/100 soles), del monto total solic¡tado, quedando
'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de ¡a ZEE
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en las 10 Provincias el Departamento de San Martfn' - CUI N" 2519455t el monto de S/
4,756,657.00 (Cuatro m¡llones setecieñtos c¡ncuenla y seis mil seisc¡6ntos cincuenta y siete con

00/100 solss),

III. OBJETIVO DE LA CONTRATAC N

3,'1, Objeüvo Goneral
Apoyar el desarrollo del estudio temát¡co de fauna mediante el Procesamiento,
análisis, integrac¡ón y representac¡ón de informac¡ón geoespacial, con el f¡n de
generar productos cartográficos y base§ de datos espac¡ales que sustenten la

caracterización, distribución y evaluación de las e§pecies de fauna silvestre en el

marco del proceso de zon¡f¡cación Ecológica y EconÓm¡ca (ZEE).

Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUiIENTOS Y DATOS

GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.

/ 2.1. ELABORACIÓN DE INSTRU ENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO -
zEE (irEso). / 2.1.2. ACTUALIZACIÓN DE ESTUOIOS TEÍÚATICOS - ZEE. t
2.'1.2.5.11. ESPECTALISTA GIS l.

3.2. ObJotlvo E peclñco
- Recop¡lar y organ¡zar la información geoesPacial disponible relacionada con la

d¡stribuc¡ón de especies de tauna, ecosistemas, cobertuÉs naturales y variables

ambientales relevantes.
- Elaborar y administrar bases de datos espaciales (geodatabases) estandarizadag

para el almacenamiento y gestiÓn de la inüormación del e§tudio temático de fauna.

- Procesar y anal¡zar ¡mágenes satelitales, modelos digitales dsl teneno y demás

insumos geográlicos para ¡dentifcar patrones espaciales asociados a la presenc¡a

y dislribución de especies o hábitats.
- Generar cartografla temática que represente la distribución, riqueza, endemismo,

vulnerab¡l¡dad y áreas prioritarias de conservaciÓn de la huna silveste.
- lntegrar los résultados del estudio lemát¡co de fauna con los demás estudios del

proceso de ZEE, contribuyendo a la delimitación y validación del Mapa de

Ecosistemas.
- Brindar soporte técnico en el manejo dé henamientas SlG, control de calidad de

datos espaciales y aseguramiento de la coheranc¡a cartográfica de los Productos
genérados.

- Apoyar la elaboraciÓn de ¡nformas técn¡cos medianle la ¡nclusión de mapas,

gráñcos y análisis espaciales que brtalezcan la inlerpretación de resultados.

IV, CARACT TICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

N' Delcrlpclón dol 3ervlclo
Un¡d8d do

medlda
Cantidad

I
Serv¡cio de adecuación de la ¡nformación

cartográfica de cobertura vegetal
Entregables

a. La introducc¡ón, antecedentes, obietivos y

4.1 Dorcripc¡ón dol serviclo a contratar

4,2 Activ¡dades

alcanceg que contextual¡zan la

3



..' 1i: co¡¡¡nxo nrcloxrl,.¿; sAN MARTIN

Goblerno Regional San Martln
Tlpo de doau@nlo MARCO NORMAfIVO

Nonbaa da documcñto
1TY GCÍ{¡AI DE CO¡IIRATA(IOÍ{ES PUBUCA - I.EY

32069'
oEciEro suPnEMo r. 0o$202!Ef

1.3

importanc¡a del estudio a nivel nacional y departamental.
b. La incorporación del marco legal, tanto nac¡onal como regional, que respalda la

elaborac¡ón del mapa,
c. La descripc¡ón delárea de estudio, incluyendo la d¡vis¡ón pollt¡coadmin¡straliva y las

caracterfst¡cas generales del dapartamento.
d. Las cons¡deraciones generales necesarias para entender la d¡nám¡ca territorial y

ecológica de San Martf n.

o. La deñnición de la metodologfa para la elaboración del mapa de ecosistemas, que
abarca el diagnóstico de la infomación base (Mapa Nacional de Ecos¡stemas -
MINAM 2018), la recopilación, sistemat¡zación y anátisB de la información, asl como
la construcc¡ón cañográfica del mapa a escala 1:50 O0O.

f. El proceso de validación, que comprende el diseño de muestreo y el anál¡sis de
exac{itud de la cartografla generada.

g. La caracterización de los ecos¡stemas del departamento de San Martfn,
d¡ferenc¡ados por regiones (selva trop¡cal, yunga, andina), ecos¡stemas acuáticos y
zonas ¡ntervenidas.

h. La presentac¡ón de conclusiones derivadas del anális¡s técnico y cienUfico.
¡, La b¡bliografla empleada como sustento metodológico y teórico.
J. La ¡ncorporación de anexos técnicos, tales como la clas¡ficación de ecosistemas por

prov¡ncia, los puntos de validac¡ón en campo y las tablas de concordancia del Indice
de Kappa.

Plan de Trabajo
No corresponde.

4.4 Recurrog a sor prcvilto3 por el proveedor

4.4.1. Matorieleg
Materiales de oñcina: papelerfa, úliles de escritorio, papel bond, carpetag y
otros elementos requeídos para la presentación de ¡nformes y productos
técn¡cos.

Materiales para almacenamiento y respaldo: unidades USB, discos externos,
etiquetas, sobres, y otros insumos necesar¡os para la entrega de los
productos d¡gitrles y cartográñcos.
Matoriales de presentación: papel fotográt¡co, cartulina o soporte adócuado
para la ¡mpres¡ón de mapas y gráficos en formatos requeridos por la entidad.

1.4.2 Equip.mlento
- Equ¡pos informáticos: computadora o laptop de alto rend¡miento, con

procesador y memor¡a adecuados pare el manejo de grandes volúmenes de
inbrmación geoespacial y procesamiento de ¡mágenes satel¡tales.- Sofrware espec¡alizado: programas de Sistemas de lnÍormación Geográfica
(ArcGlS, QGIS u otros equivalentes), sofilvare de teledetección (ENVI,
SNAP, ERDAS lmag¡ne u otros), y herram¡entas de anátisis e§tadlst¡co y
procesam¡ento de datos.

- Equ¡pos complementarios: impresora, escáner, disposit¡vos de
almacenamiento e¡lemo (d¡scos duros, memorias USB), y equ¡po de
respaldo eléctrim (UPS).

- Acceso a ¡ntemet estable y de alta veloc¡dad para la descarga y transferencia
de datos geográlicos, asf como para la coordinación técnica con el equ¡po de
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ÉzeE.
Proyector o monitor de gran brmato para la visual¡zación de mapas y
presentación de resultados técnicos (opc¡onal, según neces¡dad).

¡1.5 Rocurso! y facilidade! aer prov¡sto! por le onüdad
- Acceso a ¡nformación institucional relevante para la ejecuciÓn del estudio

(cartografla base, llmites admin¡straüvos, información geoesPac¡al, estudios
previos y bases de datos temát¡cas dispon¡bles).

- Coordinación interinstituc¡onal, mediante la articulaciÓn con otras dependencias

del Gob¡omo Reg¡onal, entidades gectoriales, municipal¡dades y actores locales

que posean ¡nlormación complementaria o necesaria para la validaciÓn del

estudio.
- Acompañamiento técnico y supervisión. a través del equ¡po técn¡co del Proyecto

ZEE, quien brindará or¡entaciÓn y segu¡miento al cumPlimiento de los térm¡nos

de referencia.
- Facilidados logfsticas y adm¡nistrat¡vas, lales como autorizaciones de ¡ngr63o a

zonas dé trabajo, acreditaciones inst¡tucionales, y coordinaciÓn de talleres o

réuniones técn¡ceg cuando corresponda.
- Espacio fls¡co o virtual, segÚn conesponda, Para la presentaciÓn y revisiÓn de

los avances, produclos intermed¡os y resultados finales del estudio.

4.6 Norma tácnica, normar metrológlcas y/o s¡nltlria3 naclonalea

- Ley N.o 28611 - Ley General del Ambiente.
- Ley N.o 28245 - Ley Marco del Sistema Nacional de G$tión Amb¡ental.

- Decreto Supremo N.o 087-2004-PCM - Reglamento de Zonif¡caciÓn EcolÓg¡ca y

Económica.
- Decráo Supremo N.o 002-2009-MINAM - Reglamento de Organización y

Func¡ones del M¡nisterio del Ambiente.

- Gufa Metodológ¡ca para la ldentiñcaciÓn y Del¡mitaciÓn de Ecosistemas del Peru

(MrNAM,2018).
- Normas técn¡cas peruanas (NTP) aplicables al procesamiento de informaciÓn

geoespacial, cartografla dig¡tal, y rÉPr$entaciÓn gráf¡ca de mapas ofciales'
- Lineamientos técnicos del lnstituto Geográfico Nacional (lGN) para la producción

cartográfca a escala 'l :50 000.
- Normas sobre metadatos geográñcos del S¡slema Nacional de lnbrmaciÓn

Amb¡ental (slNlA).
- D¡sposiciones san¡tarias y dé seguridad ocupacional vigent6 para la ejecución

de ac1¡vidades de campo, conforme a la normativa del Ministerio de Salud

(MINSA) y del Ministerio de Traba,¡o y Promoción del Empleo (MTPE)'

4,7 lmpacto amblentel
Setendráenconsiderac¡óncriteriosparagarantizarlasGtenib¡l¡dadambiental,
procurando evitar ¡mpactos amb¡entales ñegativos, se debe promover el uso eficiente y

eficaz dé los recursos pÚblico§ permitiendo el uso racional, ahorro y opt¡mizaciÓn del

consumo de energfa eléctica agua Potable, papel y materiales conexos; asf como la

segregac¡ón y reciclado en los res¡duos sól¡dos que cont¡buya o meiorar las condiciones

amb¡entales.

¿1.8 Seguroa
Contar con seguro de galud vigente o un seguro contra acc¡dentes personales que cubra
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entre otros riesgos los sigu¡entes: Gastos de hospitalización, invalidez permanente,
muerte accidental y gastos de sepelio proveniontes de la prestación de sus servic¡og

4,9 Prgstac¡ones accosor¡as a la pr€stación pr¡nc¡pal

¡1.9.'1. Mantenlmlento prcvanüvo yro corrccüvo
No conesponde.

¡+.9.2. Soportetácn¡co
No coresponde.

4.9.3. Cepacltaclón y/o sntrenamlento
No conesponde.

4,9,4. Otras preltac¡onea accosorla3
No conesponde.

REQUISITOS DEL PROVEEOORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requlrltos dol Provoedor
. Persona natural o jurfdica, con RUC v¡gente on estado activo y habido.
o Contar con Reg¡stro Nac¡onal de proveedor vigente.
. No tener impedimentos para conlratar con el Estado.
. Estos requisitog sérán acreditados con la s¡guiente documentac¡ón:

- Oeclaración jurada det proveedor (Anexo 0l).
- Declarac¡ón jureda de normas Antisobomo y anticorrupción (Anexo O2).- Declaración jurada para prevenir casos de nepot¡smo (Anexo 03).- Declaración jurada sobre prohib¡c¡ones e ¡ncompaüb¡lidades (Anexo 04)- Carta de propuesta económ¡ca (Anexo 05).
- Carta de autor¡zac¡ón de abono olectrónico (Anexo 06).- Pacto de integridad (Anexo 07).

Exporlencla on la espec¡alldad
EI postor debe acred¡tar un monto factursdo acumulado equivalente a S/
20,000.00 (veinte mil con 00/100 Soles), por la contratación de servic¡os iguates o
sim¡lares al objeto de la contratac¡ón en el sector público y/o privado, durante los
años (8) años ante[¡ores a la fecha de la presentación de ofedas que se
computarán desde la bcha de la conformidad o emisión de¡ comprobante de pago,
según corresponda.

conesrÚ.nd¡entes a un máx¡mo de va¡nte (20) contralaciones. En caso e/ postor

La experiencia del postor en la especiatklad se acrecl¡taré cgn copia simpte de (i)
contratos u órdenes do seryrbrbs, y su respectiva conformidad o cf,nstancia de
prostación; o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelación se acradite documental y
fehac¡entemente, con constancia de depósito, nota de atr,no, repofte de estado de
cuenta, cualquier otro documento em¡tido por entidad clel sistema financ¡ero que
acrcdite el abono o mediante cancelac¡ón en el m¡smo comprobante de pago ,

Se con!ideran rerylcio¡ 3lmilalr! s lo! 3¡gulenter: espec¡alista GlS.

Acreditación :
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suslenfe su experie ncia en la oEpecialidad mediante contratac¡ones realizadas con
privados, para acred¡tarla dobe presontar de forma obloatoda lo indicado en el
numeral (i¡) del presente penafo; no es posiórg que acredile su experiencia

únicamente con la presantación de contntos u órdenes do compñ con conformidad
o constancia d6 prcstacbn.

5.2. Requisltos del poBonal clavs

5.2.1. Fo¡maclónacadómlca:
Profesional colegiado y hab¡l¡tedo como ¡ngeniero foréstal y/o ¡ngen¡ero brestal
y amb¡ental.

El postor debe señalar los nombres y ape ¡dos, DNI y prcfesiÓn del personal

clave, asf como el nombre de la universidacl o instituc¡Ón educativa que expid¡Ó

el grado o tltulo profesional requerido

En 6aso ol grado no se encuentre inscrilo an /os refendos r€gislros, el postor

debe prosentar la copia del diploma rgspectivo a f¡n de acrcditar la formaciÓn

académica requerba.

En caso sa acrcd¡te estudbs en el extranioro del personal clave, debe

prcsentarse adicbnalmente copia simple del documento de la revalidación o del

reconoc¡miento ant6 SUNEDIJ, del gndo académ¡co o tÍtulo protes¡onal

otoryados an el extraniero, sagÚn conesponda.

5,2.2. Experlencla:

Requisitos:
/ Acreditar exper¡encia general en el seclor público y/o Pr¡vado de (4) años.

r' Acreditar experiencia especfñca en el sector Públ¡co y/o pr¡vado de (3)

como esp€cial¡sta en sistema de informaciÓn geográñca y/o asistente en

sistema de informac¡ón géográf¡ca.

Actoditación:
La axperioncia det Wrsonal clave se acreditará con cualquiora de los siguientes

documontos: (i) copia simpl' de contratos u Órdenos de se¡/icio y §u rcspectiva

conlomklad o (¡i) constancias o (ii¡) ceñificados o (iv) cualquier ot,ra

dúumentación que, de manora tehaciente demuostre la exporiencia del

personal prcpuesto.

Los documentos que acreditan ta exrf,rienc¡a doben incluir los nombres y
ape idos dol Nrsonal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestaciÓn

Actgditación:
Et tttuto será verif¡cado por los ovaluadores en e, Rogisfro Nacional de Gr8,dos

Académ¡cos y Tttulos Protesionales en el poftal web de la Superintendencia

Nacbnal de Educac¡ón Supeior Universitaria ' SUNEDU a través del siguiento

link: https://entinea.sunedu.gob.pe/ o 6n el Regist,o Nacional de CoüfÉados,

Grados y Tltulos a caryo del Min¡sterio da EducaciÓn d tñvés del siguiente link:

https : //t it u los i n st¡tuto s. m ¡ n e d u. oob. pe/. segÚ n coÍasponda.
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indicando al dla, mes y año de in¡cio y culm¡nación, el nombre de la entidad u
oryan¡zación que emite el documento, la techa de em§ión y nombres y apllidos
de quien suscibe el documento.

En caso los documentos para acroditar la experiencia establezcan al dazo de la
exryrienc¡a adqu¡ida por el Wrsonalclave en mesas s,n aspsc¡ficar /os d/as s6
debe considerar el mes completo.

De prcsenta,§e experiencia ejecutada pa,/8,lelamente (t.e,slape), pan el cómputo
del tiempo de dicha experiencia só/o so censrdera rá una vez el poriodo
traslapado.

Requ¡s¡tos:
r' Contar con conocimiento en sislemas de informac¡ón geográfica y/o en

zon¡f¡cac¡ón ecológica y económica; con un mfn¡mo de 30 horas lect¡vas
y/o académicas y/o pedagógicas,

Actgditac¡ón:
Se acrcditañ con copia simpto de Corstancias de Trabajo, ctiplomas,
co¡tilicados, orclenes de sevic]rc,

VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El serv¡cio será prestado en la Dirección de GBt¡ón Tenitorial de la Autoridad Regional
Ambientrl sito en Prolongación 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.

0.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máxlmo de 30 dfes calendario, que se computan
desde eldfa siguiente de la notificación de la orden de servicio, según els¡gu¡ente detalle:

Entr€gable Fecha máx¡ma ds entrega

Primer Hasta 5 dfas calendarios que se computan desde el dfa
s u¡ente de la not¡f¡cación de la orden de servicio

Hasta 15 dfas calenda rios que se computan desde el dla
s¡guiente de la notmcación de la orden de servicio

Tercer Hasta 30 días calendarios que se computan desde el dfa
s uiente de la notificación de la orden de servic¡o.

Se consrirerará aquella experbncia que no tenga una ant¡güedad mayor a
voint¡cinco años anteriores a la techa de la prcsentación de ofortas.

5.2.3. Capacltación:

Segundo
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VII. ENTREGABLES

El entreg able deberá presentarse de acuerdo al sigu¡ente detralle:

x oe u pnEsuclÓx.v . oTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECU

8.1. OtreE obl¡g.c¡ones del contratl3ta
No aplica,

8.2. Adelantos
No apl¡ca.

8.3. Subcontrataclón
No apl¡ca.

8.4. Confidenclallded
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencialidad en el

manejo de ¡nformac¡ón a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la

prestac¡ón, quedando prohibido revelar dicha ¡nformac¡Ón a terceros. En tal sentido, el

proveedor dará cumpl¡m¡ento a todas las Pollticas y estándares definidos Por la

Ent¡dad, en materia de seguridad de la informaciÓn. Oicha obligac¡Ón comprende la

información que se entrega, como tamb¡én la que se genera durante la real¡zaciÓn de las

acüvidades y le infurmación producida una vez que se haya concluido la prestaciÓn.

8,5. Propiedad intólectual
Todos los derechos de prop¡edad intelectual e industriel que se deriven de los productos,

informes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, software, d¡seños, metodologfas,

publicaciones, estud¡os o cualqu ¡er otro resultado generado en viñud de la contrataciÓn
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serán de titularidad exclus¡va de la Ent¡dad, sin perju¡c¡o de los d€rechos del autor según
lo d¡spuesto en la normativa aplicable.

8.6, Med¡das de conúol duranto la ejocuc¡ón contractual

Areas que coordlnarán con ol proveedor: Oñdna de Loglstica de la sede central
Gob¡emo Regional San Martin.

Arca responeable de l8r modld$ de control: Ofic¡na de Logfstica de la sede central
Gobiemo Regional San Martin y la Dirección de Gestión Tenitorial.

Area que brlndará la conformidad: El coordinador y el supervisor del pl CUI
N"2519455 y por la Dirección de Gestión Tenitorial otorgarán la conform¡dad de servicio
rem¡t¡do por la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental.

8,7. Forma de pago

N' de pago Cond¡clón para el pago Monto a pagar

Primer Oespués de emitida la

conform¡dad al primer entregable
1/3 del monto total de la

orden de servic¡o

Segundo
Después de emitida la

conform¡dad al segundo
entregable.

2/3 del monto totel de la
orden de serv¡cio

Tercer
Después de emitida ta

conform¡dad al tercer entregable
3/3 del monto total de ta

orden de servic¡o

8,8. Formula de r€ajulte
No conesponde.

8.9. Penalidades

Penalidad por mora:
En caso de retraso ¡njustmcado delcontratista en la ejecuclón de las prestaciones objeto
del conlrato, la ent¡dad contratante le aplica automát¡camente una pena¡¡dad por mora
por cada dfa de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la s¡guiente fórmula:

penaltd.ad Dtaraa - o'lo x Monto
t x paa2o

Donde F tiene los siguientes valores:
Para b¡enes y serv¡c¡G: F = 0.40

La penal¡dad por mora será aplicada conforme al criterio y procéd¡miento establec¡do en
el ertfculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones públicas.

8,'10, Rerporuabllidad por vlclos ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrec¡da y por lo9 vic¡os ocultos del servicio
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la conformidad
otorgada por la Ent¡dad.

8.'l l. Ooclaratorla de y¡abilldad
No ap¡¡ca.
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IX. MODALIDAD DE PAGO

La presente contratación se rige poÍ la modalidad de pago de suma alzada

x. cARAt{TiAS DE LA coNTRATAcTót{
No se otorga garantla de fi el cumplimiento del contrato n¡ garantfa de fi el cumplimiento por
pr$taciones accesorias, según lo establecido en el Artfculo 139. Excepciones a la garantfa de
fiel cumpl¡m¡ento en bienes y serv¡c¡os, toda vez que en los contratos de bienes y servic¡os cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perfeccionamiento de la contratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garanliza no haber
ofrecido, negociado, prometido o efectuado n¡ngún pago o entrega de cualquier benefrcio o
incentivo ¡legal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o

cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e fntegra durante la

v¡gencia delcontralo, y despuég de culminado el mismo en caso ex¡stan controversias pendientes

dé resolver, lo que supone actuar con probidad, sin comeler ac'tos ilfcitos, d¡recla o

indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, nagociar, prometer o dar

regalos, corteslas, ¡nv¡tac¡ones, donat¡vos o cualquier benefic¡o o incent¡vo ¡legal, direcla o
ind¡rectamente, a funcionar¡os públicos, serv¡dores públicos, locadores de serv¡cios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratac¡ón,

actores del proceso dé contratec¡ón y/o cualquier servidor de la entidad contratanle, con la
finalidad de obtener alguna ventaja indeb¡da o beneficio illcito. En esa llnee, se obl¡ga a adopter

¡as med¡das técn¡cag, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las

autoridadeg competentes los aclos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuv¡era

conocim¡ento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Finalmente, el ¡ncumpl¡miento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anter¡or se produzca por pañe de un proveedor adjudicatario

de los catálogos electrónicog de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula

conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso,

dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrat¡vas a que hubiera

lu9ar.

x .
-§óúc lilN DE cbñ iRóv E RSIA s

Las controvers¡as que suian entre las partes durante la ejecuciÓn del contrato se resuelven

mediante conciliac¡ón, en aplicación del artlculo 330 del Reglamento de la Ley General de

Contratac¡ones Públicas.

Tratándose de una persona jurldica, lo anterior se ext¡ende a sus accionistas, Participacionistas,
integrantes de los órganos de adm¡nistrac¡ón, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores o cualqu¡er per3ona vinculada a la pe[sona jurldica qué reprgsenta; comprometiéndose

a informarles sobre los alcances de las obl¡gaciones asum¡das en virlud del prosente contrato.
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XIII. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR II{CUi'PLITIIENTO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplim¡ento dé obligaciones
contractuales, de confomidad con lo d¡spuesto en los numerales 122.1 . y 122.2. del artfculo 122
del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por
Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

xIV. GESTIÓN DE RIESGoS.
LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo eslablec¡do on el presente contrato
y los documentos que lo conbrman, a fin de tomar dec¡siones infurmadas, aprovechando el
impacto de riesgos pos¡t¡vos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto
durante la e.iecuc¡ón contractual, cons¡derando la final¡dad pública de la contratación.

XV. NORi'ATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas.
Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N' 009-2025-EF,
D¡rectivas de la Dirección General de Abastec¡miento del Ministerio de Economla y
Finanzas, el OECE y demás nomaliva espac¡al que resulte apl¡cablé.


